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PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS 
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO 

PERÚ 

En este documento se reproduce el informe semestral presentado por el Perú. 

Habida cuenta de la Decisión sobre la evitación de la duplicación institucional y de procedimientos 
adoptada por el Comité en su reunión del 21 de febrero de 1995 ( ADP/135), se entiende que este informe 
constituye también el informe semestral del Perú, Gobierno observador, al Comité de Prácticas 
Antidumping de la Ronda de Tokio. 

./. 



Miembro informante: Peru 
INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING 

Correspondiente al periodo comprendido entre el Io de julio y el 31 de diciembre de 1994 

País 

1 

Bolivia 

China 

Colombia 

Corea 

Producto 

2 

Aceite vegetal 
envasado de soja 

Diversos tejidos 

Productos derivados 
de aluminio 

Perfiles huecos de 
aleaciones de 
aluminio 

Llantas radiales para 
auto 

Iniciación 

Fecha 

3 

6.9.94 

16.10.94 

21.1.94 
(R) 

21.1.94 
(R) 

14.6.94 

Medidas 
provisionales 

Fecha, 
margen 

de 
dumping 

4 

15.2.94 
6,17% 

r 
Medidas definitivas 

Derecho 
definitivo 

Fecha, 
margen 

de 
dumping 

5 

Compromisos 
relativos a los 

precios 

Fecha, 
margen 

de 
dumping 

6 

No se aplican medidas definitivas 

No existe 
dumping 

Fecha 

7 

29.9.94 

No 
existe 
daño 

Fecha 

8 

29.9.94 

Desistimiento 

Fecha 

9 

Otra 
causa 

Fecha 

10 

Volumen del 
comercio 

11 

Importaciones 
objeto de 
dumping 

expresadas en 
%del 

consumo 
interno 

12 

%del 
volumen del 

comercio 
(del país 

exportador) 
objeto de 

investigación 

13 

Base para la 
determinación 

14 

(R) Fecha de reinicio de examen. 


